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PRESENTACIÓN 
 

El Tribunal Superior Electoral (TSE) en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 28, numeral 4, de su Ley Orgánica Núm. 29-11, presenta al 

Congreso Nacional y a la ciudadanía el informe de rendición de cuentas 

correspondiente al año 2015, en el marco de la transparencia como uno de 

los principales valores que caracteriza su naturaleza institucional. 

  

Este informe de gestión del TSE ha sido estructurado sistemáticamente en 

función de cuatro tópicos: “Gestión presupuestaria y financiera”, 

“Ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del Tribunal Superior 

Electoral año 2015”, “Gestión de compras y contrataciones de bienes y 

servicios” y “Logros y avances institucionales”. Además, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Presupuesto para 

el Sector Público Núm. 423-06, se detalla el uso y aplicación de los 

recursos asignados, con datos financieros extraídos de la ejecución 

presupuestaria de 2015 y estado de situación al 31 de diciembre de dicho 

año. 

 

En cada tópico desglosado se especifican las acciones ejecutadas por el 

Tribunal Superior Electoral como institución al servicio de la nación 

dominicana, a partir de su planificación estratégica y plan operativo, los 

cuales se fundamentan en su misión, visión y valores. En este sentido, se  
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exponen los logros y avances alcanzados en torno a los objetivos 

estratégicos establecidos y el nivel de desarrollo de cada eje trazado. 

 

Con la presentación de este informe de rendición de cuentas el Tribunal 

Superior Electoral reitera su compromiso de seguir contribuyendo al 

avance democrático de la República Dominicana mediante la 

administración eficiente y adecuada de los recursos asignados para el 

desempeño de sus competencias constitucionales y legales, apegado 

siempre a la transparencia como uno de sus pilares fundamentales y 

orientado hacia la construcción de una sociedad cada vez más 

democrática, justa y humana. 

 

 

        Dr. Mariano A. Rodríguez Rijo 

Presidente  
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MISIÓN 
 

 

Garantizar el ejercicio de los derechos políticos electorales de las personas 

y decidir con transparencia, imparcialidad y celeridad los conflictos que 

surjan a lo interno o entre los partidos y organizaciones políticas; así 

como, promover seguridad jurídica a través de un proceso eficaz de 

rectificación de actas del estado civil, consolidando el sistema democrático, 

con vocación de servicio y compromiso social. 

 

 

2014 
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VISIÓN 

 

 

Somos una institución innovadora, un referente nacional e internacional, 

que proporciona un servicio eficiente, con el compromiso de fortalecer y 

consolidar el sistema democrático y el respeto a los derechos civiles y 

políticos del ciudadano. 

 
                          

 

2018 
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VALORES 
 

 

Transparencia: permitiendo el acceso de la población a las informaciones 

resultantes de las decisiones y el quehacer institucionales. 

Credibilidad: propiciando la confianza de la ciudadanía en las decisiones 

por su apego a la legalidad. 

Integridad: actuando siempre en consonancia con las normas éticas 

establecidas. 

Objetividad: tomando decisiones apegadas a la ley. 

Excelencia: asumiendo la calidad en todo nuestro accionar. 

Cooperación: desarrollando los procesos con una visión de equipo que 

auspicia un clima laboral de colaboración intra e interdepartamental. 

Imparcialidad: actuando con equidad y neutralidad dentro del marco de 

las leyes en nuestras decisiones. 

Honestidad: comportándonos con rectitud y responsabilidad dentro del 

marco de la legalidad. 
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I. GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 
 

I.1. Estructura programática del Tribunal Superior Electoral 

 

La estructura programática del Tribunal Superior Electoral fue conformada 

por el programa: Administración de Justicia Electoral, integrado por tres 

tipos de actividad: Dirección Superior, Dirección Administrativa y Financiera 

y Servicios de Rectificaciones de Actas del Estado Civil. 

 

PROGRAMA  ACTIVIDAD  DENOMINACIÓN RESPONSABLE  

11   
ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA ELECTORAL  

PLENO DEL TSE  

  1 DIRECCIÓN SUPERIOR    

  2 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA  

  

  3 
SERVICIOS DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTAS 
DEL ESTADO CIVIL  

  

        
 

 

i. Dirección Superior, abarca todas las acciones ejecutadas por el pleno del 

Tribunal Superior Electoral y las áreas que tienen dependencia directa del 

mismo, como son la Secretaría General, Auditoría Interna, Consultoría 

Jurídica, Dirección Contenciosa Electoral, Dirección de Planificación y 

Desarrollo, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Comunicaciones y 

Relaciones Públicas, Dirección de Inspección, Dirección de Relaciones 

Internacionales y Cooperación, Oficina de Acceso a la Información, Dirección 

de Tecnología de la Información, Departamento de Seguridad, División de 

Asuntos Académicos e Investigación y División de Igualdad de Género. 
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ii. Dirección Administrativa y Financiera, que comprende las actividades 

relativas a la Dirección Administrativa y sus dependencias, Departamento de 

Servicios Generales con la División de Mayordomía y la División de 

Mantenimiento; Departamento de Compras y Contrataciones y 

Departamento de Transportación. También incluye las actividades 

correspondientes a la Dirección Financiera y sus dependencias, 

Departamento de Contabilidad y Departamento de Presupuesto. 

 

iii. Servicios de Rectificaciones de Actas del Estado Civil, donde se 

registran todas las actividades llevadas a cabo por la Dirección de 

Rectificaciones de Actas del Estado Civil para realizar sus labores como 

órgano encargado de ejecutar una de las atribuciones y competencias más 

relevantes de la institución, por ser el único organismo del país que posee 

competencia para realizar las rectificaciones de las actas del estado civil con 

carácter judicial. 

 

 

I.2.  Aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto 

 

El Tribunal Superior Electoral procesa sus informaciones tomando en 

consideración lo establecido por la Ley Orgánica de Presupuesto No. 423-06 

de 17 de noviembre de 2006 y sus modificaciones, el Manual de 

Clasificadores Presupuestarios del Sector Público y las normas y 

procedimientos establecidos por la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental 

Los gastos se clasifican por el objeto de los mismos, lo que permite un 

control contable que identifica los bienes y servicios adquiridos por este alto 

Tribunal para cumplir con los programas y actividades establecidos en el 

presupuesto gubernamental. 
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Para cada una de las clasificaciones de Ingresos y Gastos que establece la 

Ley Orgánica de Presupuesto, el Tribunal Superior Electoral utiliza la 

nomenclatura y las clasificaciones, subclasificaciones y desgloses que 

aplican a su naturaleza. 

La clasificación presupuestaria por objeto del gasto utilizada por el Tribunal 

Superior Electoral incluye las siguientes partidas: 

 Remuneraciones y Contribuciones 

 Contratación de Servicios 

 Materiales y Suministros 

 Transferencias Corrientes 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 Obras 
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I.3. Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 

 

 

 

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES:

Efectivo en Caja y Banco 27,980,457.36

Inventario de Bienes de Consumo 4,305,984.10

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 32,286,441.46

ACTIVOS NO CORRIENTES:

Muebles y Equipos (neto) 29,668,810.00

Obras de Arte 8,320,400.00

Bienes Intangibles 5,376,349.62

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 43,365,559.62

TOTAL DE ACTIVOS 75,652,001.08

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS CORRIENTES:

Cuentas por Pagar a Proveedores 69,238.24

Impuestos y Retenciones por Pagar a Corto Plazo 1,466,873.05

Depósitos en Garantía de Empresas Privadas no Financieras 13,560.08

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 1,549,671.37

PATRIMONIO INSTITUCIONAL:

Patrimonio Institucional 74,102,329.71

TOTAL PATRIMONIO 74,102,329.71

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 75,652,001.08

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

VALORES EN RD$
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II. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL AÑO 2015 

 

II.1.  Ingresos del Tribunal Superior Electoral 
 

Durante el año 2015 los ingresos del Tribunal Superior Electoral 

ascendieron a RD$368,330,778.00, de dicho total RD$350,000,000.00 

provinieron del Gobierno Central a través de la asignación aprobada en el 

Presupuesto General del Estado correspondiente al año 2015 y 

RD$18,330,778.00 corresponden a recursos asignados en el presupuesto 

complementario de 2014, que fueron recibidos en el año 2015. En adición al 

monto asignado en dicho periodo, fue incorporado al balance inicial un 

monto ascendente a RD$15,113,853.59 no ejecutado del presupuesto del 

año 2012. 

 

II.2. Gastos del Tribunal Superior Electoral 
 

Atendiendo a la clasificación económica por destino del gasto, la ejecución 

total de los gastos durante el año 2015 ascendió a RD$357,519,849.99, de 

los cuales RD$341,213,454.42, es decir un 95.44%, corresponden a Gastos 

Corrientes y RD$16,306,386.57, un 4.56 %, a Gastos de Capital. 

 

El 77.14% de los gastos totales fueron destinados a cubrir las 

Remuneraciones y Contribuciones, que incluyen sueldos, honorarios 

profesionales, dietas y gastos de representación, así como Gratificaciones y 

Contribuciones a la Seguridad Social; el 11.63% a la Contratación de 

Servicios donde se incluyen los gastos en Servicios Básicos, Comunicación, 

Energía, Viáticos, Transportes y Seguros; el 6.32% cubrió los pagos 

correspondientes a Materiales y Suministros, entre los cuales se pueden 

citar, como los más significativos, los gastos por concepto de Material 

Gastable y de Combustibles, y el 0.34% a Transferencias Corrientes. Los 
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Gastos de Capital en el 2015 representaron el 4.56%, los mismos fueron 

destinados a la adquisición de Mobiliarios y Equipos de Oficina, de Vehículos 

y Equipos de Tracción y Elevación y a las compra de Bienes Intangibles.  

 

 

 

II.3 Ejecución presupuestaria por cuentas 

 

Al 31 de diciembre de 2015 el Tribunal Superior Electoral, como institución 

de servicio dedicada a la administración de la justicia electoral y a la 

rectificación de las actas del estado civil, destinó al pago de Remuneraciones 

y Contribuciones un valor ascendente a RD$275,805,766.17 que 

representa el 77.14% de los ingresos ejecutados; a Contratación de Servicios 

la suma de RD$41,575,507.75, el 11.63%; a Materiales y Suministros un 

DETALLE MONTO PARTICIPACIÓN 

GASTOS CORRIENTES 341,213,454.42    95.44%

GASTOS DE CONSUMO 339,987,673.83    95.10%

Remuneraciones y Contribuciones 275,805,766.17      77.14%

Contratación de Servicios         41,575,507.75 11.63%

Materiales y Suministros 22,606,399.91        6.32%

Transferencias Corrientes 1,225,780.59        0.34%

GASTOS DE CAPITAL 16,306,386.57      4.56%

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 16,306,386.57      4.56%

Maquinarias y Equipos 16,306,386.57        4.56%

TOTAL 357,519,840.99  100.00%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR DESTINO DEL GASTO

ENERO- DICIEMBRE 2015

VALORES EN RD$
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monto de RD$22,606,399.91, el 6.32%; a Transferencias Corrientes el valor 

de RD$1,225,780.59, el 0.34%; y RD$16,306,386.57 a Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles, el 4.56%. 

 

 

 

II.3.1 Remuneraciones y Contribuciones 

 

Durante el año 2015 el gasto total en Remuneraciones y Contribuciones  del 

TSE ascendió a RD$275,805,766.17, equivalente al 77.14%, las partidas 

principales de este renglón son: Remuneraciones al Personal Fijo con un 

monto de RD$177,151,304.48; Gratificaciones y Bonificaciones 

RD$44,280,180.16, Sobresueldos pagados al personal de seguridad con un 

valor de RD$22,573,753.89; Contribuciones a la Seguridad Social de 

RD$22,449,486.22 y Dietas y Gastos de Representación RD$6,209,356.34 

 

DETALLE MONTO PARTICIPACIÓN 

Remuneraciones y Contribuciones 275,805,766.17   77.14%

Contratación de Servicios      41,575,507.75 11.63%

Materiales y Suministros 22,606,399.91     6.32%

Transferencias Corrientes 1,225,780.59       0.34%

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 16,306,386.57     4.56%

TOTAL 357,519,840.99 100%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR CUENTAS

ENERO-DICIEMBRE 2015

VALORES EN RD$
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A continuación se presenta la ejecución presupuestaria en términos absoluto 

y porcentual   en cada una de las cuentas del renglón. 

 

 

 
 

II.3.2 Contratación de Servicios 
 

La Contratación de Servicios en el Tribunal Superior Electoral durante el año 

2015 ascendieron a RD$41,575,507.75, equivalente al 11.63% del total de 

los gastos ejecutados durante ese año. Los componentes más importantes de 

este renglón correspondieron a: Seguros RD$11,688,385.39, Servicios 

Básicos RD$11,456,850.37, Viáticos RD$6,145,675.09, Otros Servicios no 

DETALLE MONTO PARTICIPACIÓN

Remuneraciones al Personal Fijo 177,151,304.48 64.23%

Sueldos fijos 177,151,304.48 64.23%

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3,141,685.08 1.14%

Personal Contratado y/o Igualado 735,542.36 0.27%

Suplencias 2,406,142.72 0.87%

Sobresueldos 22,573,753.89 8.18%

Compensación por servicios de Seguridad 22,573,753.89 8.18%

Dietas y Gastos de Representación 6,209,356.34 2.25%

Dietas en el País 3,098,956.34 1.12%

Gastos de Representación 3,110,400.00 1.13%

Gratificaciones y Bonificaciones 44,280,180.16 16.05%

Regalía Pascual 17,986,665.71 6.52%

Prestaciones Laborales 4,250,557.71 1.54%

Vacaciones 15,217,956.74 5.52%

Otras Gratificaciones y Bonificaciones 6,825,000.00 2.47%

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 22,449,486.22 8.14%

Contribuciones al Seguro de Salud 9,962,072.80 3.61%

Contribuciones al Seguro de Pensión (TSS) 11,555,992.75 4.19%

Contribuciones al Seguro de Riesgo Laboral 931,420.67 0.34%

TOTAL 275,805,766.17 100.00%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES

AÑO 2015

VALORES EN RD$
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Personales RD$4,474,747.49 y  a Conservación y Reparaciones Menores  

RD$3,605,889.16. 

A continuación se presenta el detalle de la ejecución en términos absoluto y 

porcentual de todas las cuentas del Renglón de Servicios. 



RENDICIÓN DE CUENTAS - INFORME DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - AÑO 2015 20 

 

 
 

DETALLE MONTO PARTICPACIÓN

Servicios Básicos 11,456,850.37 27.56%

Teléfono Larga Distancia 130,480.96 0.31%

Telefono Local 2,155,914.17 5.19%

Serv. Internet y Televisión o Cable 4,978,802.04 11.98%

Electricidad 4,186,723.20 10.07%

Recolección de Residuos Sólidos 4,930.00 0.01%

Publicidad, Impresión y Encuadernación 1,166,086.93 2.80%

Publicidad  y Propaganda 323,224.30 0.78%

Impresión y Encuadernación 842,862.63 2.03%

Viáticos 6,145,675.09 14.78%

Viáticos dentro del País 380,535.00 0.92%

Viaticos fuera del País 5,765,140.09 13.87%

Transporte y Almacenaje 2,308,463.99 5.55%

Pasajes 2,298,612.99 5.53%

Flete 2,100.00 0.01%

Peajes 7,751.00 0.02%

Alquileres 729,409.33 1.75%

Maquinarias y Equipos 648,216.18 1.56%

Equipos de Transporte 74,768.15 0.18%

Otros Alquileres 6,425.00 0.02%

Seguros 11,688,385.39 28.11%

Seguro de Bienes Muebles 321,111.39 0.77%

Seguros de Personas 11,367,274.00 27.34%

Conservación, Reparaciones Menores 3,605,889.16 8.67%

Obras Menores 390,253.50 0.94%

Reparación de Maquinarias y Equipos 3,215,635.66 7.73%

Otros Servicios no Personales 4,474,747.49 10.76%

Comisiones y Gastos Bancarios 543,771.46 1.31%

Fumigación, Lavandería, Limpieza e Higiene 111,365.16 0.27%

Organización de Eventos y Festividades 732,000.00 1.76%

Servicios Técnicos y Profesionales 3,085,610.87 7.42%

Impuestos, Derechos  y Tasas 2,000.00 0.00%

TOTAL 41,575,507.75 100.00%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

AÑO 2015

VALORES EN RD$
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II.3.3  Materiales y Suministros 

 

El Tribunal Superior Electoral invirtió en Materiales y Suministros durante 

el año 2015 la suma de RD$22,606,399.91, valor que representa el 6.32% 

del total del presupuesto ejecutado en ese año. Los componentes principales 

de este renglón fueron: Combustibles, Lubricantes Productos Químicos y 

Conexos RD$7,150,328.76,  Alimentos y Productos Agroforestales 

RD$6,476,645.55 y Productos y Útiles Varios RD$6,056,175.31  
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DETALLE MONTO PARTICIPACIÓN

Alimentos y Productos Agroforestales 6,476,945.55 28.65%

Alimentos y Bebidas para Personas 6,260,806.90 27.69%

Producto Agroforestales y Pecuarios 171,211.09 0.76%

Madera Corcho y sus Manufacturas 44,927.56 0.20%

Textiles y Vestuarios 64,001.41 0.28%

Hilados y Telas 16,529.26 0.07%

Acabados Textiles 30,092.15 0.13%

Prendas de Vestir 12,980.00 0.06%

Calzados 4,400.00 0.02%

Productos de Papel, Cartón e Impresos 1,933,057.72 8.55%

Papel de Escritorio 857,250.62 3.79%

Productos de Papel y Cartón 640,222.96 2.83%

Productos de Artes Gráficas 362,018.14 1.60%

Libros, Revistas y Periódicos 44,956.00 0.20%

Textos de Enseñanzas 28,610.00 0.13%

Productos Farmacéuticos 16,765.99 0.07%

Productos Médicos para uso Humano 16,765.99 0.07%

Productos de Cuero, Caucho y Plástico 661,403.70 2.93%

Cueros y Pieles 5,074.00 0.02%

Llantas y Neumáticos 133,895.74 0.59%

Artículos de Caucho 16,892.92 0.07%

Productos de Plástico 505,541.04 2.24%

Productos de Minerales Metálicos y no 

Metálicos
247,721.47 1.10%

Productos de Cemento, Cal, Asbesto, Yeso y 

Arcilla
12,594.92 0.06%

Productos de Vidrio, Loza y Porcelana 38,936.46 0.17%

Productos Metálicos y sus Derivados 196,190.09 0.87%

Combustibles, Lubricantes, Productos 

Químicos y Conexos 7,150,328.76 31.63%

Combustibles y  Lubricantes 7,088,123.09 31.35%

Productos Químicos y Conexos 62,205.67 0.28%

Productos y Útiles Varios 6,056,175.31 26.79%

Material de Limpieza 253,261.05 1.12%

Útiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza 5,051,236.98 22.34%

Útiles de Deportes y Recreación 45,300.00 0.20%

Útiles de Cocina y Comedor 109,935.30 0.49%

Productos Eléctricos y Afines 278,136.00 1.23%

Útiles Diversos 318,305.98 1.41%

TOTAL 22,606,399.91 100.00%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

MATERIALES Y SUMINISTROS

AÑO 2015
VALORES EN RD$
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II.3.4  Transferencias Corrientes 

 

En el año 2015 el Tribunal Superior Electoral efectuó Transferencias 

Corrientes por valor de RD$1,225,780.59 equivalentes al 0.34% del total de 

gastos ejecutados durante ese año. Dichas transferencias fueron dirigidas a 

cubrir la participación en cursos y seminarios de funcionarios y empleados 

del Tribunal por un monto de RD$915,530.59, las Transferencias 

Corrientes a Asociaciones sin fines de Lucro ascendieron a un monto de 

RD$85,000.00 y para Transferencias Corrientes a Organismos 

Internacionales la suma de RD$225,250.00. 

 

 

 

  

 

 

 

 

DETALLE MONTO PARTICIPACIÓN

Transferencias Corrientes al Sector Privado 1,000,530.59 81.62%

Becas y Viajes de Estudio 915,530.59 74.69%

Transferencias Corrientes a Asociaciones sin 

fines de Lucro
85,000.00 6.93%

Transferencias Corrientes al Sector Externo 225,250.00 18.38%

Cuotas Internacionales 225,250.00 18.38%

TOTAL 1,225,780.59 100.00%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AÑO 2015

VALORES EN RD$
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II.3.5  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 

Como se puede observar, la inversión en Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles del Tribunal Superior Electoral durante el 2015 ascendió a 

RD$16,306,386.57, valor que representó el 4.56% del presupuesto 

ejecutado durante el año.   

 

 

 

 

 

DETALLE MONTO PARTICIPACIÓN

MOBILIARIO Y EQUIPOS 6,794,085.95 41.67%

Muebles de Oficina y Estantería 1,634,509.01 10.02%

Equipos de Cómputo 4,417,774.16 27.09%

Electrodomésticos 581,078.52 3.56%

Otros Mobiliarios y Equipos no Identificados 160,724.26 0.99%

MOBILIARIO Y EQUIPOS RECREATIVOS 957,183.41 5.87%

Equipos y Aparatos Audiovisuales 15,812.00 0.10%

Cámara Fotográfica y de Video 941,371.41 5.77%

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE TRACCIÓN 

Y ELEVACIÓN
3,322,655.20 20.38%

Automóviles y Camiones 1,239,700.00 7.60%

Equipo de Elevación 2,082,955.20 12.77%

BIENES INTANGIBLES 5,232,462.01 32.09%

Programas de Informática y Base de Datos 1,123,000.00 6.89%

Licencias Infórmaticas e Intelectuales 4,109,462.01 25.20%

TOTAL 16,306,386.57 100.00%

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

AÑO 2015

VALORES EN RD$
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III. GESTIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES 

Y SERVICIOS 

 

Durante el año 2015 en el Tribunal Superior Electoral se coordinaron todas 

las compras de bienes y las contrataciones de los servicios requeridos por las 

distintas unidades que conforman el Tribunal a través del Departamento de 

Compras y Contrataciones; en dicho periodo se dieron curso a 109 

expedientes de compras, de las que se generaron un total 116 órdenes de 

Bienes y Servicios, las mismas ascendieron a un monto total de 

RD$34,382,224.97, y estuvieron conformadas por 73 órdenes de servicios 

con un monto de RD$26,072,447.64 (incluye una urgencia B/S)  y 43 

órdenes de Bienes por la suma de  RD$8,309,777.33. 

Resulta importante resaltar que el TSE con el objetivo de darle cumplimiento 

al Decreto No.543-12 adjudicó a las MIPYMES aproximadamente el 27.7% de 

las adjudicaciones de ese año, con un monto que ascendió a  

RD$9,521,289.36. De igual modo se realizaron procesos de adquisiciones 

en todas las modalidades como Compras Directas, Compras Menores, 

Comparativa de Precios y Licitaciones Públicas, cumpliendo así con lo 

ordenado por la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones del Estado, Ley No. 340-06 de fecha dieciocho (18) de 

agosto de 2006, y el Decreto No. 543-12 que la regula.  

 

 

Expedientes ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Cant.

Bienes 4 1 6 1 2 4 3 1 4 4 1 2 33

Servicios 8 5 4 6 6 6 2 4 7 5 9 4 66

Mixto (B/S) 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 1 5

Nulos 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 5

TOTAL 13 6 10 8 8 11 7 6 13 9 10 8 109



RENDICIÓN DE CUENTAS - INFORME DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - AÑO 2015 26 

 

III.1 Expedientes de Servicios  
 

La Dirección Administrativa del TSE a través del Departamento de Compras 

y Contrataciones registró 73 expedientes de contratación de servicios que 

representó un monto total de RD$8,309,777.33, de los cuales 

RD$4,375,572.53 representan las 57 compras directas que se generaron en 

ese periodo, 08 compras menores con un monto de RD$1,008,710.32, 07 

procesos de comparación de precios por la suma de RD$,2,200,410.40  y 01 

expediente de urgencia mixta (B/S) con un valor de RD$725,084.08. A 

continuación se presenta el esquema de las operaciones realizadas por mes: 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MODALIDAD ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Cant Monto RD$

Compra 

Directa
4 3 5 5 4 5 4 5 5 5 7 5 57 4,375,572.53

Compra Menor 0 2 0 0 1 3 0 1 0 0 1 0 8 1,008,710.32

Comparación 

de Precios
0 0 4 1 0 0 0 0 0 1 1 0 7  2,200,410.40

Urgencia (B/S) 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 725,084.08

TOTAL  4  5  9  6 5  8  5  6  5  6 9  5 73  8,309,777.33
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III.2 Expedientes de Bienes  
 

En el año 2015 en el TSE se registró un total de 43 expedientes de 

adquisición de bienes con un monto total que ascendió a 

RD$26,072,447.64, de los cuales 22 eran compras directas por un monto 

de RD$1,179,325.21; 13 compras menores con la suma de 

RD3,009,673.60; 07 comparaciones de precio con un total de 

RD$15,940,186.90, y 01 Licitación Pública Nacional con un monto de 

RD$5,943,261.63. A continuación se presenta el esquema de las 

operaciones realizadas por mes: 

 

 

 

 

MODALIDAD ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Cant Monto RD$

Compra 

Directa
2 2 3 3 1 2 3 2 2 1 0 1 22  1,179,325.21

Compra Menor 0 1 1 0 1 0 2 2 2 1 1 2 13  3,009,673.60

Comparación 

de Precios
0 0 1 2 0 0 0 0 2 1 1 0 7  15,940,186.90

Licitación 

Pública 

Nacional

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 5,943,261.93

TOTAL  2  3  5 5  2   2 5   4 6   3  3  3 43  26,072,447.64
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LOGROS Y AVANCES 

INSTITUCIONALES   
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IV. LOGROS Y AVANCES INSTITUCIONALES  

IV.1 Labor jurisdiccional 

 

El Tribunal Superior Electoral es el órgano competente para  juzgar y decidir 

con carácter definitivo sobre los asuntos contenciosos electorales y estatuir 

sobre los diferendos que surjan a lo interno de los partidos, agrupaciones y 

movimientos políticos o entre estos. Además es parte de sus atribuciones 

decidir sobre las rectificaciones de actas del estado civil de carácter judicial.  

 

Durante el año 2015 el TSE fue apoderado de 6,196 expedientes, de los 

cuales 28 correspondieron a asuntos contenciosos electorales y 5,829 de 

rectificaciones de actas del estado civil, 339 recursos, 338 de revisión y 1 de 

reconsideración contra sentencias de rectificación. 

 

 

IV.1.1 En materia Contenciosa Electoral 

 

 

Los 28 expedientes contenciosos electorales fueron resueltos mediante la 

emisión de 25 sentencias, de las cuales 4 corresponden a expedientes 

pendientes del año 2014 y 2 que dan solución a 4 expedientes fusionados 

del año 2015. Es decir, quedaron pendientes 5 expedientes, 1 para que las 

partes depositen sus escritos justificativos de conclusiones en un plazo de 

15 días y 4 que fueron recibidos a final de año, se les fijó audiencia pública 

el viernes 8 de enero de 2016. 
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IV.1.2 En materia de Rectificaciones de Actas del Estado        

                                          Civil 

 

 

En lo relativo a las rectificaciones de actas del estado civil, se emitieron 

8,412 sentencias; de las cuales 8,097 corresponden a expedientes del mismo 

año 2015 y de años anteriores; 313 de recursos de revisión y 2 recursos de 

reconsideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relación de expedientes en materia Contenciosa Electoral Cantidad

Expedientes recibidos 28

Sentencias emitidas 25

Acciones de amparo 16

Impugnaciones contra actuaciones de los partidos políticos 

(demandas en nulidad de asamblea, decisiones de organismos 

internos, entre otras)

11
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IV.2 Centro de Atención al Ciudadano optimizado 

 

Como parte del compromiso asumido por esta alta corte de ofrecer un 

servicio oportuno y de calidad a los ciudadanos, el Tribunal Superior 

Electoral optimizó el Centro de Atención al Ciudadano con la finalidad de 

brindar  un servicio de rectificación de actas del estado civil cada vez más 

eficiente. Este centro mantiene contacto con las partes interesadas vía 

telefónica, a través del portal de internet y de forma presencial. Su objetivo 

principal es ofrecer información a las partes interesadas y/o apoderados 

legales de los casos de rectificaciones de actas del estado civil, y a la vez dar 

seguimiento del proceso hasta completar los expedientes con documentos 

adicionales que el Tribunal considere necesarios para el fallo de su caso.   
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  Vista del Centro de Atención al Ciudadano mientras los usuarios esperan a ser atendidos.   

 

 

IV.3 Creación de la División de Igualdad de Género 
 

El reconocimiento de la igualdad de derechos y oportunidades frente al 

Estado y la sociedad ha sido una conquista histórica de las mujeres que les 

ha permitido una participación más amplia en los espacios públicos, 

colocarse en posiciones políticas cruciales y un mayor acceso a la toma de 

decisiones en diversas áreas como la económica, social, justicia y educación. 

No obstante, el orden cultural vigente aún mantiene los roles tradicionales 

entre hombres y mujeres, creando barreras para el avance de la mujer y por 

consiguiente constituyendo un obstáculo para la construcción de una 

sociedad más justa. 

 

Con la finalidad de impulsar acciones que favorezcan la igualdad de 

derechos y deberes entre hombres y mujeres, además contribuir al quinto 

objetivo de desarrollo sostenible al que estamos sumados como nación que 
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busca “Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer”, el 

Tribunal Superior Electoral creó mediante su reglamento orgánico 

administrativo la División de Igualdad de Género, que tiene como 

competencia propiciar las condiciones de equidad e igualdad y de este modo 

fomentar la eliminación  de la discriminación por causa de género. 

 

La División de Igualdad de Género en el TSE, como cita en el artículo 3 de su 

reglamento, tiene como finalidad la “implementación la perspectiva de 

género, la difusión de conocimientos tendentes a forjar conciencia para 

prevenir y combatir la desigualdad y violencia de género, fomentar el respeto 

mutuo, la equidad y la justicia electoral, que generen procesos de 

sensibilización y concienciación, mediante la divulgación permanente de 

información a lo interno de la institución y de los partidos y organizaciones 

políticas”. 

  

IV.4 Creación de la División de Asuntos Académicos e   

                     Investigación 

 

El pleno de jueces del TSE creó la División de Asuntos Académicos e 

Investigación con el objetivo de implementar en la institución una 

dependencia que sea encargada de asesorar y gestionar eficientemente todo 

lo relativo a la elaboración, formulación y ejecución de las propuestas  

académicas y de investigación en el marco de las competencias y 

necesidades institucionales. 

Dentro de las funciones principales de esta división están: coordinar y 

supervisar las actividades académicas del Tribunal Superior Electoral, 

elaborar anualmente un calendario académico que permita la preparación 

especializada del personal que labora en el Tribunal y la formación de todos 

los actores del sistema y el público en general de acuerdo al régimen de 

competencias de la institución, así como promover tareas de estudio e 
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investigación sobre el derecho electoral, tanto en su dimensión nacional 

como internacional. 

IV.5 Desarrollo del capital humano  

 

El fortalecimiento de las capacidades del capital humano es una de las 

características fundamentales con que puede contar una institución para 

impulsar el avance hacia una sociedad del conocimiento que promueva la 

innovación, la competitividad y el crecimiento social y económico. En este 

tenor el Tribunal Superior Electoral desarrolló esfuerzos para lograr la 

calificación, actualización de conocimientos y el desarrollo del personal que 

lo conforma, a través de la detección de necesidades de capacitación en las 

áreas, resultados que permitieron la elaboración de un plan de capacitación 

y desarrollo para dicho año. El mismo se conformó por los cursos, 

diplomados, charlas y talleres que se detallan a continuación: 

 

 Diplomado en Derecho Electoral. 

 Charla “Construyendo nuevas formas de relaciones entre hombres y 

mujeres”. 

 Taller sobre atención al ciudadano presencial y telefónico dirigido al 

personal de la Dirección de Rectificaciones de Actas del Estado Civil y 

Secretaría General.  

 Cursos de ortografía, oratoria, redacción de informes, manejo de 

almacén, entre otros. 
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IV.6 Acceso a la transparencia y a la información institucional  

 

La transparencia, el uso eficiente de los recursos financieros asignados y el 

acceso a la información pública constituyen aspectos transcendentales de la 

naturaleza institucional del TSE, razón por la cual se ha mantenido 

renovando su sitio oficial www.tse.gov.do con el objetivo de contribuir a la 

consolidación de la imagen  institucional, con la difusión de noticias, 

información sobre los jueces, decisiones, normativas, roles de audiencias, 

actas administrativas. De igual modo, mantiene actualizado su link de 

transparencia, el cual contiene información sobre la nómina de empleados, 

estados financieros, procesos de compras y contratación de bienes y 

servicios, plan estratégico institucional, informes de auditoría interna, 

informe de gestión de almacén, proyectos, estructura organizacional, la 

ejecución presupuestaria, entre otras informaciones de interés público.  

 

Como muestra de los avances en torno a la calidad de las informaciones y el 

contenido en su portal, así como la gestión transparente, eficiente y 

oportuna en cumplimiento con los requerimientos establecidos por los 

organismos competentes, la Oficina Presidencial de Tecnologías de la 

Información y Comunicación (OPTIC) otorgó la certificación de la Norma 

sobre Tecnologías de la Información y Comunicación (NORTIC A2:2013) al 

Tribunal Superior Electoral, además la institución recibió el premio 

internacional OX en la categoría de organismos y gobiernos, concedido por el 

Editorial OX, por la calidad del contenido de su portal. 

http://www.tse.gov.do/


RENDICIÓN DE CUENTAS - INFORME DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - AÑO 2015 36 

 

Vista de la página oficial del TSE con la certificación Nortic-A2 y el premio internacional OX. 

 

 

IV.6.1 Certificado de cumplimiento de la Norma sobre 

Tecnologías de la Información y Comunicación (NORTIC A2:2013) 

 

El TSE fue certificado por la Oficina Presidencial de Tecnologías de la 

Información y Comunicación (OPTIC) con la norma NORTIC A2:2013. Dicha 

entidad establece los estándares para la creación y administración de los 

portales institucionales, la versión móvil, y el subportal de transparencia, 

con la finalidad de contar con una herramienta para el efectivo uso e 

implementación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en 

las instituciones del Estado dominicano. 
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IV.6.2 Premio Internacional OX  al portal del TSE   
 

 

 

La página web del Tribunal Superior Electoral recibió a finales de 2015 el 

premio internacional OX en la categoría de Organismos y Gobierno, dicho 

galardón es otorgado a los sitios web en español, de calidad, cuya 

información puede ser utilizada por toda la familia y se destacan por su 

contenido, creatividad, facilidad de navegación y por la difusión de aspectos 

relevantes e interesantes. Cabe destacar que los premios OX son premios 

honoríficos, concedidos gratuitamente por Editorial OX desde el año 2002. 

Entre los países con sitios web reconocidos se encuentran: México, Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Cuba, Puerto 

Rico, Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, 

Uruguay, Venezuela, España, Guinea Ecuatorial y República Dominicana. 

  

 

IV.7 Planificación Estratégica en el TSE 

 

El plan estratégico del TSE provee las directrices para guiar el accionar de la 

institución con miras a alcanzar sus objetivos estratégicos en un periodo de 

5 años, el mismo ha sido adaptado y ajustado anualmente a través su 

planificación operativa con miras a lograr los objetivos propuestos en dicho 

plan.  

En el transcurso del año 2015 el Tribunal Superior Electoral logró 

importantes avances en su planificación estratégica, lo que puede observarse 

claramente en los progresos que se han obteniendo en función de su plan 

http://www.editorialox.com/
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estratégico, los mismos se pueden constatar en el cuadro que se detalla a 

continuación:  

 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

 
LOGROS 

 
Eje estratégico 1: Fortalecimiento de la administración de la justicia 
contenciosa electoral. 

 
 
 
OE1-Consolidar la jurisdicción 

contenciosa electoral, mediante 
soluciones efectivas, oportunas y 
transparentes, apegadas a la 
Constitución y las le 

 
 

 Casos contenciosos-electorales al 
día. 

 Dirección Contenciosa-Electoral 
reestructurada. 

 
 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

 
LOGROS 

 
Eje estratégico 2: Acceso de la población a los servicios del Tribunal 
Superior Electoral. 
 

 
 
 
 
 

OE2-Garantizar un servicio oportuno y 
eficiente de rectificaciones de actas del 
estado civil. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 Dirección de Rectificaciones de 
Actas del Estado Civil 
reestructurada. 

 Tasa de solución de casos de 
Rectificaciones de Actas del 
Estado Civil aumentada. 

 Centro de Atención al Ciudadano 
optimizado. 

 Infraestructura tecnológica para 
el servicio a los usuarios de 

Rectificaciones de Actas del 
Estado Civil optimizada (chat en 
línea, consulta de los expedientes 
mediante el portal institucional, 
consulta telefónica mediante el 
Centro de llamadas). 

 
 

 



RENDICIÓN DE CUENTAS - INFORME DE GESTIÓN INSTITUCIONAL - AÑO 2015 39 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO  

                     
LOGROS 

 
Eje estratégico 3: Perfeccionamiento de la gestión organizacional. 

OE3-Fortalecer y modernizar la 
estructura organizacional y los 
procesos de gestión y control del 
Tribunal Superior Electoral, para 
lograr altos niveles de calidad y 
transparencia en la prestación de 
servicios a la población. 

 
 
 

 Buzón de sugerencias creado. 

 Compras y contrataciones 
públicas realizadas con apego a la 
Ley  No. 34006  sobre  Compras 
y  Contrataciones de  Bienes, 
Servicios, Obras y  
Concesiones  

 Centro de Atención Telefónica 
(call center) creado. 

 Portal institucional TSE 
optimizado. 

 Infraestructura tecnológica del 
TSE fortalecida. 

 Política de género definida 
(resolución que aprueba la 
creación de la División de 
Igualdad de Género). 

 División de Asuntos Académicos e 
Investigación creado. 

 Áreas del Tribunal readecuadas, 
(Dirección de Rectificaciones de 
Actas del Estado Civil, el comedor 
de empleados, Secretaría General, 
entre otros). 

 Programa de reciclaje de papel 
implementado. 

 Señalizaciones de las áreas del 
Tribunal mejoradas. 

 Remozamiento de áreas exteriores 
realizado. 
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OE4- Consolidar la imagen 
institucional del Tribunal Superior 
Electoral en las entidades políticas y la 
población en general. 
 

 
 

 

 Tribunal Superior Electoral 
insertado en los más altos 
organismos electorales regionales, 
tales como: Unión Interamericana 
de Organismos Electorales 
(UNIORE), IDEA Internacional, 
Protocolo de Tikal. 

 Participación en encuentros 
electorales de la región. 

 Alianza estratégica pactada entre 
Instituto Tecnológico de las 
Américas (ITLA) - Tribunal 
Superior Electoral (TSE). 

 Boletines contenciosos electorales 
2013 y 2014 creados. 

 Cuadernillo educativo TSE creado 
 
 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

 
LOGROS 

 
Eje estratégico 4. Desarrollo del sistema de administración del capital 
humano. 

OE5-Establecer un moderno sistema 
de gestión del capital humano que 
incremente los niveles de 
productividad y eficiencia del Tribunal 
en los servicios que ofrece a los 
usuarios. 

 

 Programas de postgrados 
dirigidos al personal auspiciados. 

 Personal directivo del TSE 
formado en  planificación 
operativa anual. 

 Empleados del TSE capacitados 
por el INFOTEP. 

 Abogados del TSE capacitados 
por la Escuela Nacional de 
Formación Electoral y del Estado 
Civil (EFEC) en materia de 
derecho electoral. 
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V.8 Acuerdo para la implementación el sistema de gestión de  

                      la información 

 

El febrero del año 2015 el TSE suscribió un Acuerdo Tripartito para la 

Cooperación Triangular entre los Estados Unidos Mexicanos-España-

República Dominicana para la realización del proyecto titulado 

“Implementación de un Sistema de Gestión de la Información en la 

Secretaría General de Acuerdos (o Similar) en el Tribunal Superior Electoral 

de República Dominicana Fase I”, dicho proyecto tiene como objetivo general 

establecer estándares en los procesos, tanto administrativos como 

jurisdiccionales en materia electoral, a través del uso de tecnologías 

informáticas para el registro, control y seguimiento de asuntos en tribunales 

electorales, órganos jurisdiccionales y otras instituciones similares.  

 

En el Tribunal Superior Electoral de República Dominicana, la 

sistematización de sus procesos en el área de Secretaría General, permitirá 

un mejor control y seguimiento de los procesos regulares de lo contencioso 

electoral, derivando en mejores canales para sus servicios. Dicha 

sistematización permitirá incrementar la transparencia en la institución, 

ofreciendo seguridad a los ciudadanos, candidatos y actores políticos antes, 

durante y después de los procesos electorales. 

 

La plataforma tecnológica, denominada SISGA (Sistema de Información de la 

Secretaría General de Acuerdos), será adaptada al TSE por parte del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México, quien a su 

vez  desarrollará las versiones particulares de la misma. Con la 

implementación de dicho sistema se obtendrá  la optimización de los 

procesos operativos en el área de la Secretaría General, la estandarización y 

homologación de procesos en materia de justicia electoral y se contará con 

un sistema informático y de mapeo completo de sus procesos.  


